
 

 
 

 
 
 

 
 
 

SINEA. MANUAL USUARIO NOTIFICADOR - 03/12/2012 
 
La seguridad del paciente es uno de los componentes principales de la Calidad  Asistencial. Para 
lograr la mejora de la misma es fundamental el poder recabar información sobre los problemas de 
seguridad con que nos encontramos. Uno de los principales sistemas para lograrlo es la 
implantación de un sistema de notificación voluntaria de eventos adversos, que si bien no es la  
única fuente de información, si es una de las más importantes 
La implantación de estos sistemas es uno de los puntos de los puntos recogidos en el Plan de 
Gestión de la Seguridad del Paciente en la Comunidad Valenciana 2009-2013. 
Es evidente que con estas notificaciones obtenemos información retrospectiva para poder aprender 
de los errores una vez realizado el estudio apropiado por parte de Las Comisiones de Seguridad. 
Así mismo también se pueden notificar hechos que impliquen un riesgo potencial antes de 
que lleguen a causar un evento adverso, de manera que podemos prevenirlos. 
 
El aplicativo SINEA, es el Sistema Valenciano de notificación de eventos 
adversos que se utiliza en tofos los Departamentos Sanitarios de la 
Comunidad es de acceso ilimitado y totalmente anónimo. 
 
Para realizar una notificación deben de seguirse los siguientes pasos: 
 
PRIMER CLIC (en apartado INTRANET) 
 

Clicar aquí 



 
SEGUNDO CLIC (en ACCESO AL FORMULARIO DE NOTIFICACI ÓN) 
 

 

 
 
TERCER CLIC (SELECCIONAR EL DEPARTAMENTO –en nuestr o caso el 09-) 
 
 

 
  
 

Clicar 
aquí 

Clicar 
aquí 



CUARTO CLIC (CUMPLIMENTAR DATOS Y ENVIAR –de manera  anónima y 
voluntaria) 
 

 
 
 
CLICS ADICIONALES (en su caso) 
1- Si se marca una RAM (reacción adversa a la medicación) hay que 
cumplimentar el formulario de la Hoja Amarilla que existe en la web de la 
Conselería  de Sanitat ya aparece como menú emergente: 
 
 

 



CLICS ADICIONALES (en su caso) 
2- Si se marca un error de medicación provoca la apertura para su registro 
del formulario del Programa de Notificación de Errores de Medicación que 
deberá ser cumplimentado y pulsar el botón guardar al finalizar: 
 

 
 
Una vez finalizado el registro se remite el caso  a los revisores del 
Departamento para su análisis, si se ha identificado el notificador se podrá 
contactar con el mismo e informarle de las actuaciones efectuadas. 
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